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Número 299 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 3000

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciti' ,

Hace saber: Que por Sr . Avilés Trigueros, en nom-
hre y representación de Pedro F . Garre Navarro, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección Provincial de Trabajo, versando el asunto sobre
acta de infracción 1 .607193 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento'a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo l,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte dcmandada y de las que luvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte códemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .248/95 .

Dado en Murcia, a 20 de diciembre de 1995 .- El
Secrotario,José Luis Escudero Lucas .

Número 299 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José LuisEscudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por Sra . López Carrasco, en nom-
bre y representación de María Teodora Guillén Moreno,
se ha intcrpucsto recurso contencioso-administrativo con-
tra Jefatura Provincial de Tráfico, versando el asunto so-
bre sanción . Exp . 30 .040.369.908 .0 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) . y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte dcmandada y de las que tuvieren interés direc-
lo en el mantenimiento de la r`ii,olución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho rect'so ha sido registrado bajo el número
2 .255/95 .

Dado en Murcia, a 20 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Sr . Pérez Barceló, en nombre y
representación de Antonio Pérez Barccló, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra Dirección
General de la Policía, versando el asunto sobre indemni-
zación pof razón de servicios .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en elprocedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .254/95 .

Dado en Murcia, a 20 de diciembre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 300 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
AI)MINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murciá' ,

Hace saber : Que por la Procm-adora Sra . Hortensia
Sevilla Flores, en nombre y representación de Hornos
Ibéricos Alba, S .A.,se ha interpucsto recurso contencio-
so-administrativo contra Autoridad Portuaria de
Cartagena, versando el asunto sobre instalación de nave
para almacenamiento de cemento .

Y en cumplitniento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción .
se hace público, para que sirva de cmplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafol .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren interver~r en el procedimiento como parte codcmanda-
da o coadyuvante de,la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .364/95 .

Dado en Murcia, a 2 de enero de 1995,- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .


